
 

1 

 

EXPEDIENTE PASA 2026-0-15 
 

 

INFORME PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN TELEFÓNICA SIMULTÁNEA PARA EL HOSPITAL 12 DE 
OCTUBRE 
 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto 

Simplificado Abreviado con pluralidad de criterios del expediente 2026-0-15, para el SERVICIO DE 
TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN SIMULTÁNEA TELEFÓNICA, a través de un contrato 

administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de ejecución de 

24 meses prorrogables. 
 

 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 

El objeto del presente contrato consiste en la prestación del servicio de traducción e interpretación 

simultánea telefónica para el Hospital Universitario 12 de Octubre y los centros que dependen de este; 

con el objetivo de garantizar la interacción y comunicación eficaz con los profesionales sanitarios de 

aquellos pacientes y usuarios que no dominan el español. 

 

La cobertura de esta necesidad es un factor clave para garantizar la calidad y humanización del 

proceso asistencial para determinadas comunidades, como la extranjera, quienes pueden tener 

dificultades para comunicarse en español. 

 

Mediante la traducción simultánea vía telefónica, los profesionales del hospital han dispuesto de un 

sistema ágil, sencillo de utilizar y disponible en cualquier momento para la atención de estas 

comunidades; lo que se adapta a cualquier situación, especialmente aquellas en las que el tiempo de 

respuesta supone un factor crítico. 

 

Por todo ello se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado, con base 

en la actividad real anterior, y de acuerdo con lo establecido en los arts. 28, número 1 y 159 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

En vista de lo expuesto, y teniendo en cuenta que el Hospital no dispone de medios personales y 

materiales adecuados para la realización del servicio que se pretende contratar, es por lo que esta 

Dirección de Gestión plantea la convocatoria de un nuevo expediente de contratación y su 

adjudicación mediante Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado con pluralidad de criterios, 

que permita la fluidez de la prestación, garantizando la agilización de los procesos asistenciales y la 

humanización en la asistencia sanitaria. 
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CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO: 
 

La prestación del servicio se ejecutará con arreglo a los requerimientos y condiciones que se estipulen 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de las que se derivan los derechos y obligaciones de las partes 

contratantes. 

 
 
PRESUPUESTO: 
 

El precio estimado de licitación, con base en los precios actuales del mercado, asciende a la 

cantidad de DOS MIL SETECIENTOS EUROS (2.700,00 €): (Base imponible 2.231,40 € - IVA: 
468,60 €), con cargo al Centro de Gasto 8202 y con la siguiente periodificación e imputación 

presupuestaria: 

 

 

Año Epígrafe Importe 

2026 22609 2.700,00 € 

 

        
 

      EL DIRECTOR DE GESTION, 

            

          
 

 

 

 

                   Fdo.: Daniel Santos Beneit 
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